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Begundo.-El tiempo do oervlcloo preatacloo en lao mencio
nadas esferas de 1& Adm1nI8tracl6n que no llegue a completar
un trienio será considerado. al pasar a 1& Administración Mi
Utar como si efectivamente se hubiera prestado ~n ésta, r se
valorará. cuando se complete. en la cuantía que corresponda
al empleo mil1ta.r que se ostente en dicho momento, y en el
caso de pertenecer a los Cuerpos Civiles de la Administración
M1l1tar, según el coeficiente del Cuerpo al que se pertenezca.

TercerÜ'.-Para. la efectividad. de 10 dispuesto en los puntos
anteriores. los interesadas deberán solicitar el reconocimiento
de su derecho de las respectivas Unidades, Centros o Depen
dencias, justificando su pretensión· con certificación expedida
por la Jefatura de Personal del Cuerpo a que pertenecieron
y en la que sl!-haga constar expresados en afiOs. meses y días
el tiempo que se le reconoce. a efectos de trienios. por razón de
los servicios prestados antes de su ingreso en la Administración
Militar, indicando el coeficiente del Cuerpo en que prestaron
dichos servicios. número de trienios e importe de los mismos.

Cuarto.-Lo dispuesto en esta orden será. también de apli
cación al personal militar que esté o haya estado en la situa
ción de supernumerario o en la de excedencia voluntaria si,e trata de personal civil de la Administración Militar, siem
pre que, mientras 'permanezcan en esas situaciones, presten o
hayan prestado servicios computables a efectos de trienios como
funcionarios de Cuerpos de la esfera clvll o judicial de la Ad
ministración del Estado.

En todo caso, el tiempo de servicio prestado en cualquiera
de las esferas de la Administración del Estado podrá ser compu
tado solamente una vez a efectos de trienios.

Quinto.-La presente Orden surtirá efectos económicos a
partir. de 1 de enero de 1967.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 23 de diciembre de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros c.e Hacienda, del Ejército, de Marina
y del Aire.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Enseña.n
za. Primaria por la que se dan instrucciones para. el
cumplimiento ele la gratuidad eu los cuatro prime
TOS cursos de la Educación General Básica.

Ilustrísimos seftores:

El articulo segundo de la vigente Ley General de Educación,
en su apartado dos, establece la gratuidad de la Educación
General Básica para todos los espat'ioles y para los extranjeros
residentes en Espafia.

El Decreto 2459/1970, de 22 de agosto, reafirma tal criterio
de gratuidad concretándolo a la Educación Preescolar, a la Edu
cación General Básica y Formación Profesional de Primer Grado
desde el momento de su implantación en todos los centros esta
tales, quedando prohibida la exigencia ce cuotas a los alumnos.
Igualmente se dispone la gratUidad en los términos actuales en
los Centros no estatales que venian funcionando con carácter
gratuito.

El Decreto 2480/1970, de 22 de agosto, sobre ordenación del
presente curso, establece en su articulo séptimo que será gra
tUita la en.sefianza correspondiente a los cuatro primeros cursos
de la Educación General Básica que imparten los· Centros do
centes estatales, tanto de régimen general, como de Consejo
Escolar Primario.

Ante dud6 suscitadas en la interpretación de dichos pre-
ceptos,

Esta Dirección General ha resUelto dictar las siguientes ins
trucciones :

1.110 Queda terminantemente prOhibido el cobro de cuotas, por
cualquier concepto, a los alumnos de los cuatro primeros cursos
de Educación General Básica en los Centros estatales de régi
men general de provisión y de Consejo Escolar Primario, asi
como en los Centros no estatales que venian funcionando con
carácter gratuito.

2.' En loo expresadoo cursoo y Controo no oe podrá lJ'"(lIonpr
la Jomoda oocolar nula allá do 1"" Ilmttoo ooIabIecIdoo·... 01
calendario oocoIar oficial.

3.' En loo ca.soo do AsocIaciones de pedrea do famllla, de
alumnos o de amigos de la escuela, legalmente constltuid8Bjque
colaboren económicamente al mejoramiento de las instalaciones
o servicios escolares, los fondos dedicados al efecto serán adm1.
ntstrados Inexcusablemente por miembros de dichas Asociacio
nes y en ningún caso por el profesorado de los Centros benefI
ciarios.

Del destino dado a los referidos fondos se deberá dar cuenta
a la Delegación Provincial del Departamento.

4.- Se considera. vigente 8 todos los efectos lo dispuesto en
el articulo 63 del Reglamento de Centros Fstatales de ED.sefianza
Primaria, de 10 de febrero de 1961, y en ·consecuencia no se po
drán impartir ensetíanzas particularea en los Centros escolare8
a personas ineluídas en la edad de escolarldad obll¡atorja.

5 .. Se enconúenda a las Inspecciones Provinciales de Ense.
fianza Primaria velar por el D:lá8 exacto eumpl1m1ento, por parte
de los Oentros afectados, de lo dispuesto en la presente Re8o
lución.

Lo digo a VV. n. para su conocl.m.iento y efectos.
Dios guarde 8 vv. II.
Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Director general, lit Le)..

pez y López.

lImos. Sres. Delegados provinciales de Educación y Ciencia e In8
pectores Jefes de Ensefianza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO·
ORDEN de 21 de diciembre de 1970 por lt¡. que se
regula .la concesión del Carnet de Empresa con.
Responsabilidad para Fotógrafos profeskmaJes.

Dustrisimos sefiores:

El Decreto número 3278/1968. de 26 de diciembre, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 20 de enero de 1969,
por el que se crea el «Carnet de Empresa. con Responsabil1da<b
para el ejercicio de la actividad profesional de Fotógrafo in
dustria!, dispone en su articulo noveno que 01 MlnlsteI10 do
Trabajo queda facultodo para dletar, dentro de BU competen
cia, lao instrucciones odecuodaa al mejor eumpllmlento de lo
dispuesto.

Consecuentemente, y habida cuenta que en él transcurso
de su aplicación han surgido una serie de circunstancias que
no pudieron preverse cuando se promulgó el ~encionado De
creta, se hace necesario que, en desarrollo del mismo se dircten
normas complementarlas que recojan la experiencia de su
aplicación hasta la fecha.

Les situaciones ofrocldas hasta el momento por las dlBtln
tas proyIncloo con motivo do la implantación del Carnet do
Empresa con Responsabilidad se refieren no sólo a dificulta-
dcs de legisl&clón de situaciones profesionales. claras y eviden
tes, de loo Empresas eJercientes, sino inclusive al derecho a!
Carnet de referencla de qUienes por razones de herencia y
dedicación familiar no han podldo cumplir, en parte, loo requi
sitos que exige el articulo segundo del Decreto Y que, en apl1·
Cación de un .sentido de equidad, merecen contemplarse a la
luz no solamente del derecho positivo, sino de exigencias ....
clales y morales.

otro aspecto que no fué recogido en el Decreto lo constitUye
el derecho de aquellos profesionales de la fotografía industrial
que, asociados jur1dicamente. se encuentran imposibilitados de
obtener el Carnet de Empresa con Responsab1l1dad. puesto que
solamente la Empresa jurídica es la que puede aspirar al re
conocimiento de tal derecho.

Igualmente la interpretación de la «Il1áxima categoría la:.
boral», que figura en el articulo cuarto, ha provocado situa
ciones erróneas que, en mérito 8. su esclarecimiento, debe s«
objeto de una precisión al respecto.

En su virtud, y con el informe favorable de 1& Organización
Sindical, este Ministerio tiene 8 bien disponer:

Articulo primero.-Los Fotógrafos profesionales que tengan
acreditada su capacidad técnica y profesional en cualqmera de
las modalidades de «con galería» o «sin galeria» con anterio
ridad al día 9 de febrero de 1969, podrán solicltar el Carnet de
Empresa con Responsabilidad siempre que se pongan al co
mente de sus obligaciones en el orden fiscal. alndical, social, 1:'1j

N


